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	Norma Técnica NTG003_2005 Levantamientos Aerofotográficos que establece las características y especificaciones mínimas de los mismos, así como la utilización de los procedimientos, instrumentos y productos de la fotografía aérea, la planeación de vuelos aerofotográficos, la operación aérea, el procesamiento de negativos y la elaboración de productos fotográficos derivados.

	

	Al margen, un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público.- Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática.- Dirección General de Geografía. 
El Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática, por conducto de la Dirección General de Geografía, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 31 fracción XIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; artículos 2 fracciones I y II, 4, 10, 12, 13, 16, fracción l, 17 fracción VII, 19 y 30 fracción I y 33 de la Ley de Información Estadística y Geográfica; 48, 49, 50, 51, 52, 53, 55 y 59 del Reglamento de la misma y artículos 100 fracción III incisos a) y c), y 102 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y

	

	CONSIDERANDO


	Que la información aerofotográfica del territorio nacional, se considera de utilidad pública por lo que todos los levantamientos aerofotográficos deberán ser registrados ante el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI).
Que para la integración y el desarrollo de los Sistemas Nacionales Estadístico y de Información Geográfica resulta primordial la participación de las Unidades Productoras de Información Geográfica del sector público de los tres órdenes de gobierno.


	Que el INEGI por acuerdo alcanzado en la segunda reunión del Comité Técnico Consultivo de Información Geográfica, celebrada los días 21 y 22 de agosto del 2003, colocó durante 90 días en  su página de Internet, el proyecto de Norma Técnica NTG003_2004, Levantamientos Aerofotográficos, para recoger comentarios y propuestas de las Unidades productoras de información que integran los Sistemas Nacionales Estadístico y de Información Geográfica (SNEIG). 


	Que en la reunión del grupo de Normatividad del Comité Técnico Consultivo de Información Geográfica, celebrada los días 25 y 26 de noviembre del 2004, se recogieron propuestas, observaciones y comentarios relativos al mismo proyecto.



	Que respecto al sector privado, en el periodo del 18 de octubre al 14 de noviembre de <2004, se envió para sus observaciones y comentarios a> 30 empresas del ramo de servicios de levantamientos aerofotográficos de las cuales 7 respondieron a dicha convocatoria, completando con ello la consulta.

 

	Que con las aportaciones antes señaladas se expide la NORMA TÉCNICA NTG003_2005 LEVANTAMIENTOS AEROFOTOGRÁFICOS. 

	

	1. Objetivo

	

	1.1 Establecer las características y especificaciones mínimas de los levantamientos aerofotográficos, realizados directamente por las Unidades Productoras de Información que integran los Sistemas Nacionales Estadístico y de Información Geográfica, ya sea por sí mismas o por terceros, y
1.2 Promover la utilización de los procedimientos, instrumentos y productos de la fotografía aérea, para la planeación de vuelos aerofotográficos, la operación aérea, el procesamiento de negativos y la elaboración de productos fotográficos derivados. 

	

	2. Campo de aplicación

	

	Deberá aplicarse en los levantamientos aerofotográficos realizados por las unidades productoras de Información que integran los Sistemas Nacionales Estadístico y de Información Geográfica, ya sea por sí mismas o por terceros. 
Por la conveniencia de homogeneizar los levantamientos fotográficos se recomienda su adopción a las empresas privadas e instituciones académicas, relacionadas con el área geográfica, que tengan necesidad de realizar trabajos similares.



	3. Definiciones

	Para los efectos de esta norma, se entenderá por:

	Copia de Contacto.- Copia de un original fotográfico obtenida mediante el estrecho contacto entre las emulsiones del negativo fotográfico y el material donde se efectuará la reproducción (papel fotográfico o película).
Densidad.- Es la medida de la cantidad de negro con la que se representan puntos de la realidad en una película blanco y negro, sus valores deben ser entre 0.12 para zonas sin exponer y 3.0 en las zonas donde la cantidad de luz de la escena es la mayor. 

Diapositiva.- Copia de contacto obtenida sobre un material traslúcido cuyas zonas blancas se convierten en zonas transparentes.
Distancia Focal.- Distancia existente entre el plano de la imagen y el centro de la lente, se mide sobre el eje principal de la cámara.
Eje Principal de la Cámara.- Línea perpendicular al plano de la imagen que pasa por el centro de la lente y define en su intersección con el plano de la imagen el punto principal de la fotografía.
Ejecutante(s).- Las unidades productoras de información que integran los Sistemas Nacionales Estadístico y de Información Geográfica, o los terceros contratados por aquellas que realicen los  levantamientos aerofotográficos.
Resolución.- Medida de la nitidez con la que la lente de una cámara puede captar los elementos de la realidad, se mide en líneas por milímetro.
SINFA.- Sistema Nacional de Fotografía Aérea.
Sistemas Nacionales Estadístico y de Información Geográfica o SNEIG.- El conjunto de datos producidos por las instituciones públicas de los Servicios Nacionales y Estatales de Estadística y de Información Geográfica, organizados bajo una estructura conceptual predeterminada, que permite mostrar la situación de interdependencia de los fenómenos económicos, demográficos y sociales, así como su relación con el medio físico y el espacio territorial.

Solicitante.- Unidad Productora de Información que integra los Sistemas Nacionales Estadístico y de  Información Geográfica.
Transparente.- Significa que conserva las dimensiones del negativo original, elaborada sobre una base estable (poliéster) y que se usa para trabajos de fotogrametría. 
Unidades Productoras de Información o UPI.- Unidades que integran el SNEIG, referidas en el artículo 21 de la Ley de Información Estadística y Geográfica. 
Usuario.- Persona física o moral diferente al solicitante que haga uso del Servicio Público de Información. 

	





Para escalas diferentes a las ya mencionadas y cuando el proyecto así lo requiera, podrá seguirse otra dirección de vuelo según convenga al proyecto.








4.1.5. Filtros

4.2.1. Cubrimiento del área






	
4.2.4. Giro

Durante el vuelo de cada línea se deberá compensar el giro alrededor del eje vertical para mantenerlo dentro de un máximo de 5 grados.

4.2.5. Verticalidad
Se deberá mantener la verticalidad del eje de la cámara dentro de 3 grados. La inclinación relativa entre dos fotografías sucesivas no deberá exceder de 6 grados.

4.2.6. Sobreposición longitudinal
En lo general, la sobreposición longitudinal promedio entre fotografías sucesivas deberá ser suficiente para proporcionar un cubrimiento estereoscópico completo, en este caso, la sobreposición máxima deberá diseñarse de acuerdo a las necesidades del proyecto y la sobreposición mínima no será menor al 60% en caso de fotografías para modelos estereoscópicos.

4.2.7. Sobreposición lateral
La sobreposición lateral entre líneas de vuelo adyacentes deberá estar comprendida dentro de 30% ± 10 (20-40%), solamente en caso de extremo relieve las sobreposiciones podrán ser más bajas, pero no menores de 10%.

4.2.8. Escala de las fotografías
Las variaciones en la escala de las fotografías de una línea de vuelo, no deberán ser mayores de 10% en promedio con respecto a la escala nominal.

4.3 Especificaciones de procesamiento
4.3.1. Procesamiento de negativos
Para asegurar los contrastes en todos los detalles, en ningún lugar del negativo la densidad deberá ser menor o igual a 0.3 por encima de la densidad de la base, excepto en el caso de imágenes de puntos extremadamente brillantes, tales como los debidos a reflexiones especulares del sol. La máxima densidad no debe exceder de 1.6 por encima de la base.

Cada fotografía deberá traer anotado en el negativo:
· Zona de trabajo

· Fecha de toma (día, mes y año)

· Número de línea

· Número de fotografía

· Escala media

· Cuando menos al inicio y terminación de la línea, la distancia focal de la cámara

· Identificación del proyecto (zona, estado o ciudad)

· Nombre del Ejecutante
· Nombre del Solicitante
· Fecha y hora de toma y
· Marcas fiduciales.

4.3.2. Estabilidad dimensional
El procedimiento empleado para procesar la película no deberá tener un efecto dañino sobre las características dimensionales de la imagen fotográfica.

En ningún momento durante el revelado, fijado, lavado o secado, deberá la película estar sujeta a una tensión y/o temperatura que cause cambios dimensionales diferenciales superiores a 0.02%.

4.4. Productos, índices y registros
4.4.1. Calidad del negativo
Los negativos deberán ser nítidos y con detalles bien definidos, de un rango de densidad como se menciona en el primer párrafo del punto 5.3.1 y tener el grado adecuado de contraste para todos los detalles, para permitir observar con claridad tanto las áreas sombreadas los tonos medios y las áreas iluminadas.

Deberán cumplir con la presente norma, referentes a  nubes, sombras y otro tipo de obstrucciones, rayas de revelado, nieve, marcas estáticas, roturas, raspones y otras manchas que pudieran interferir con el fin propuesto.

4.4.2. Copias en papel fotográfico, en película, diapositivas y ampliaciones
Las copias de contacto en papel fotográfico, las diapositivas y ampliaciones, se someterán a las mismas especificaciones descritas para el procesamiento y calidad de negativos, descrito en el párrafo 1 del numeral 4.3.1
Todas las copias que sean objeto de transferencia de información entre las UPI deberán incluir la imagen legible de los instrumentos auxiliares de toma.
4.4.3. Índice de vuelo

Para cada proyecto se elaborará un índice de vuelo, donde deberá mostrarse sobre un mapa topográfico del INEGI a la escala conveniente, la localización de todos y cada uno de los puntos centrales de las fotografías tomadas, deberá contener asimismo, un listado donde se exprese:

· La escala promedio de cada una de las líneas

· El número de rollo donde se encuentran

· La fecha de vuelo

· Los datos de la película utilizada y 

· El nombre del ejecutante. 

Este índice deberá entregarse al solicitante con una copia para el INEGI, quien lo pondrá a disposición de los usuarios a través del Servicio Público de Información.
Deberá entregarse también, archivo digital en un formato común para transferencia de datos, que contenga las coordenadas de los puntos de disparo de cada una de las fotografías del vuelo.
4.4.4. Registro de vuelos aerofotográficos
El ejecutante, deberá avisar al INEGI, de conformidad con el procedimiento de autorización al término de los trabajos, los siguientes datos:
· Lugar del vuelo fotográfico (localidades y/o área que cubre)

· Fecha de vuelo

· Cámara utilizada (número y distancia focal)

· Escala de fotografías

· Nombre del Ejecutante
· Nombre del solicitante que posee los negativos y
· Tipo de película utilizada.

La información anterior deberá acompañarse de un índice de vuelo de acuerdo al punto 4.4.3 de esta norma.

El registro de vuelos aerofotográficos se pondrá a disposición a través del Servicio Público de Información.

	

	5. Observancia

	

	La vigilancia de la presente Norma Técnica estará a cargo del Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática, de conformidad con lo previsto en la Ley de Información Estadística y Geográfica y su Reglamento.

	TRANSITORIOS

	

	PRIMERO. La presente Norma Técnica entrará en vigor al siguiente día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO. Quedan sin efecto las disposiciones relativas a levantamientos aerofotográficos contenidas en las Normas Técnicas para Levantamientos Aerofotográficos publicadas el 29 de marzo de 1985, así como las referidas en el Acuerdo que las reforma y adiciona publicado el 31 de agosto de 1999, así como todas aquellas que contravengan lo dispuesto en la presente Norma Técnica.


	Aguascalientes, Ags; a______de_______de 2005. El Director General de Geografía, Ing. Mario Alberto Reyes Ibarra.- Rúbrica
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